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Pereira (Risaralda), veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Conforme a lo dispuesto en auto del cuatro (4) de septiembre de dos mil 
veinte (2020), proferido por el Juzgado Penal del Circuito Especializado de 
Extinción de Dominio de Pereira, conforme lo normado en el artículo 141 de 
la Ley 1708 de 2014 modificado por el artículo 43 de la Ley 1849 de 2017, 
se procede a correr traslado por el término de DIEZ (10) DÌAS HÀBILES, 
dejando el expediente a disposición de los sujetos procesales e 
intervinientes, a fin de:  
 

1. Solicitar la declaratoria de incompetencia, impedimentos, 
recusaciones o nulidades. 

2. Aportar pruebas.  
3. Solicitar la práctica de pruebas. 
4. Formular observaciones sobre la demanda de extinción de dominio 

presentada por la fiscalía si no se reúne los requisitos.  
 
INICIA: VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 
LAS SIETE DE LA MAÑANA (7:00 A.M.)  
 
VENCE: DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 
CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.) 
 
Conste,  
 

JHON HENRY OLARTE HURTADO 
SECRETARIO 

 
 

PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL Y EN LOS APLICATIVOS 
JUSTICIA XXI TYBA Y CNPU  

 


